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[SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL] 

II

The Panamanian Minister of Foreign Relations 
to the American Ambassador

REPÛBLICA DE PANAMA

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DEL MINISTRO

Panama, R. de P. 
7 de mayo de 1982

D.M. No. 109

Senor Embajador,

Tengo el honor de avisar recibo de su Nota No. 01-1, de 

fecha 12 de febrero de 1982, que dice lo siguiente:

"Excelencia:

Tengo el honor de refcrirme al Tratado del Canal de 

Panama de 1977, al Acuerdo para la Hjecucion del Articule 

III del Tratado y a las conversaciones entre los représentan 

tes de nuestros dos Gobiernos refercntcs al status de ciertas 

areas puestas a disposiciôn de los Estados Unidos de America 

para el manejo, funcionamiento y mantenimiento del Canal de 

Panama en virtud de esos acuerdos.

El parâgrafo l(c) del Anexo A del Acuerdo para la liie- 

cucion del Articule III del Tratado del Canal de Panama de 

1977 dispone que:

"(cl Las siguientes areas cesarân de ser parte 

de las areas para el funcionamiento del 

Canal a los cinco anos de la entrada en 

vigencia de este acuerdo:

(i) El ârea de deposito de Mount Hope, y 

(ii) El ârea de transporte motorizado de Mount 

Hope. Para los fines de esta disposiciôn, 

el ârea de depésito de Mount Hope esta i- 

dentificada en el mapa anexo a este docu 

mente como Adjunto No. 2, SX-529-25-14-A, de
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la mariera indicada en la leyenda del mismo, 

y el area de transporte motorizado de Mount 

Hope esta identificada en el mapa anexo a e^ 

te documente como Adjunto No. 3, SK-S29-25-13-A, 

de la manera indicada en la leyenda del raismo." 

Los représentantes del Gobierno de los Estados Unidos 

han solicitado, para el eficiente manejo, funcionamiento y 

mantenimiento del Canal, continuar usando el ârea de trans 

porte motorizado de Mount Hope después del période de cinco 

afios subsiguiente a la entrada en vigencia de dicho Tratado. 

También, después de considerar las solicitudes de los repré 

sentantes del Gobierno de Vuestra Excelencia, el Gobierno de 

los Estados Unidos ha decidido que no necesitarâ mas, y que 

antes del 1° de octubre de 1984 puede poner a disposiciôn 

de la Repûblica de Panama, el ârea de depésito de Mount Hope. 

Ademâs, y consistente con estas peticiones, los Estados 

Unidos han adquirido el Edificio 8153 en el ârea de vivien- 

da de Margarita con el propôsito de reubicar la Oficina del 

Sector Atlântico del Departamento de Tesoreria de la Comi- 

si6n del Canal de Panama, que estaba en el ârea de deposito 

de Mount Hope.

Para poder satisfacer las solicitudes arriba mencio- 

nadas, tengo el honor de proponer el siguiente acuerdo,con 

forme al parâgrafo 6 del Articule III del Acuerdo para la 

Ejecucién del Artïculo III del Tratado, y al Anexo A del A- 

cuerdo: 

Primero: El ârea de deposito de Mount Hope (con la

excepciôn de la Estaci6n de Bomberos --Edificio 

7029) dejarâ de formar parte de las areas de fun 

cionamiento del Canal y se transferirâ al Gobier 

no de la Repûblica de Panama.

Segundo: En vista de las solicitudes de la Comision del 

Canal de Panama, la Repûblica de Panama permi- 

tirâ al Cobierno de los Estados Unidos de Ame 

rica el uso del area de transporte motorizado de 

Mount Hope hasta el 1° de octubre de 1989, con
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sujecion a los mismos termines y condiciones 

existantes antes del 1° de octubre de 1984. 

Por lo tanto, esta area continuarâ siendo un 

ârea de funcionamiento del Canal hasta el 1° de 

octubre de 1989, o en una fecha anterior si se 

satisfacen las necesidades de la Comision del 

Canal de Panama.

Tercero: De acuerdo con el paragrafo 3(j) del Anexo A del 

Acuerdo, el Gobierno de la Repûblica de Panama 

garantizarâ a los Estados Unidos de America el 

libre acceso a las siguientes instalaciones e- 

léctricas y de comunicaci6n pertenecientes a la 

Comision del Canal de Panama y a las Fuerzas Ar 

madas de los Estados Unidos de America, que est^i 

ban ubicadas en el ârea de deposito de Mount Hope 

senaladas en el piano SK-529-223 adjunto a esta 

Nota .

(I) Camara de Inspcccion B4B2

(II) La linea del ducto filera del area cercada y 

las caméras de inspeccion que van con esta. 

(III) El câble subterrâneo y la lïnea del ducto

dentro del area cercada y las câmaras de ins 

peccion que van con éstos. 

(IV) La caseta del transformador. 

(V) El câble subterrâneo en el ducto.

Cuarto: La Comision del Canal de Panama puede ocupar el 

Edificio 8153 en Margarita hasta que termine el 

Tratado del Canal de Panama de 1977, como la Of_i_ 

cina del Sector Atlântico del Departamen to de Te_ 

soreria de la Comision del Canal de Panama. 

Este edificio sera un ârea de funcionamiento del 

Canal hasta la terminacién del Tratado o hasta 

una fecha anterior si la Comision déjà de usarlo.

Si las propuestas anteriores son aceptables al Gobier- 

no de la Repûblica de Panama, tengo el honor de sugerir que
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esta Nota y la respuesta afirmativa de Vuestra Excelencia a 

la misma constituyan un acuerdo entre nuestros dos Gobier- 

nos concerniente a estos asuntos, el cual entrarâ en vigen- 

cia la fecha en que Vuestra Excelencia envie la respuesta.

Acepte, Excelencia, las renovadas seguridades de mi 

mas alta y distinguida consideraciôn.

Ambler H. Moss".

Respecte a la propuesta de acuerdo que formula Su Ex 

celencia en la citada Nota No. 014, de 12 de febrero de 1982, 

deseo manifestarle que mi Gobierno estima conveniente hacer 

las aclaraciones que a continuaciôn se expresan.

En cuanto a la transferencia del area del deposito de 

Mount Hope, a que se refiere el punto identificado como "Pri- 

mero", que la referida ârea sera transferida a la Republica 

de Panama el dïa lunes diez (10) de mayo de 1982.

Sobre el punto "Segundo" que queda entendido que el Go 

bierno de Vuestra Excelencia harâ todos los esfuerzos a su 

alcance, dentro del période de prôrroga de cinco (5) anos, 

para que tan pronto como sea posible, se lleve a efecto la 

reubicaciôn de las actividades de la Comisiân del Canal de 

Panama en el ârea de transporte motorizado de Mount Hope 

y la réversion de dicha ârea a la Republica de Panama.

Que la aceptaciôn del Gobierno de la Republica de Pa 

nama al punto "Cuarto", relative a la ocupaciôn por la Comi. 

sien del Canal de Panama del edificio 8153 en Margarita, pa 

ra ser utilizado hasta que termine el Tratado del Canal de 

Panama de 1977, como la Oficina del Sector Atlântico del De- 

partamento de Tesoreria de la Comisiôn del Canal de Panama; 

teniendo, por consiguiente, un tratamiento équivalente al de 

un ârea de funcionamiento del Canal, solo es posible bajo el 

entendimiento de que el aludido Edificio 8153 queda sujeto a 

las disposiciones del parâgrafo 1 del Articulo XIII del Tra 

tado del Canal de Panama de 1977.
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De igual mariera, mi Gobierno considéra necesario pre- 

cisar al Ilustrado Gobierno de Vuestra Excelencia que la a<3 

quisiciôn por la Comisiôn del Canal de Panama de esa mejora 

de una persona privada, construida sobre un terreno de] Es- 

tado panameno y sujeta al régimen de licencia de uso de t i£ 

rras, debio estar supeditada a un trâmite de autorizaciôn 

previa por parte de la Repûblica de Panama. Por consiguien 

te, queda entendido que tal adquisiciôn no constituye ni de_ 

berâ ser considerada como précédente para el future, por lo 

que seguirâ siendo potestad de la Repûblica de Panama el au 

torizar o no transacciones similares.

Tengo el honor de confirmar a Vuestra Excelencia que 

con las aclaraciones y precisiones expresadas, rai Gobierno 

acepta los termines de la nota transcrita y que, por lo tan- 

to, acepta también que ella y la présente respuesta a la mi_s 

ma constituyan un acuerdo entre nuestros dos Gobiernos, que 

entrarâ en vigor en esta fecha.

Aprovecho la oportunidad para reiterar a Vuestra EXCÉ^ 

lencia las seguridades de mi mas alta y distinguida conside_ 

rac ion.

JOSE M. CABRERA JOVANE 
Ministre Encareado de Relaciones Exteriores

Su Excelencia
Ambler H. Moss Jr.

Embajador de los Estados Unidos de America 
Ciudad
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